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CIENTO VEINTICUATRO MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL CIENTO 
SESENTA Y DOS PESOS ($124.748.162,00)





ÍTEM DESCRIPCIÓN CANT. MEDIDA V. UNITARIO V. TOTAL
VALOR DEL 
ANTICIPO 

50%

1. SAN PEDRO INTERCOLEGIAL

1

INCENTIVOS POR 
PARTICIPACIÓN -
ENCUENTRO CULTURAL 
EDUCATIVO (Global)

1 global $ 16.380.000 $ 16.380.000 $ 8.190.000

Garantizar:

*Con el fin de garantizar el 
desarrollo de la actividad, se 
requiere alquiler de cuatro 
(04) trajes típicos de san 
juanero huilense para las 
candidatas que conste de 
mínimo cuatro piezas.
*Suministro de 4 Bandas 
para candidatas con logo de 
la institución a la cual 
representarán, en material 
de tela satín novia, letra 
sublimada color verde 
(bordes cinta verde) 10 cm 
por 2m
*Suministro de 3 Bandas 
para reina/virreina/princesa, 
en material de tela satín 
novia, letra sublimada color 
plateado (bordes encaje 
plateado) 10 cm por 2m
*Suministro de 3 coronas 
para ganadoras en 
estructura metálica y 
pedrería (Grande, mediana 
y pequeña)
*Alquiler de carro con 
perifoneo desde el inicio del 
desfile hasta el Centro 
Multicultural



*Apoyo incentivo para los 4 
parejos de cada participante 
que consiste en el 
desembolso de $200.000 en 
efectivo

* Garantizar la adecuación y 
decoración integral del 
espacio en el Centro 
Multicultural acorde a la 
temática del evento, que 
incluya: suministro y 
disposición de 2 mesas 
principales vestidas 
(mantelería y camino de 
mesa) con centros de mesa 
de flores naturales; 20 sillas 
vestidas con fundas y lazos 
en color Vinotinto. 
Suministro e instalación de 
elementos decorativos en 
material rígido (MDF y/o 
poliestireno de alta 
densidad o similar) con 
acabados en alto relieve 
alusivos al San Pedro, 
incluyendo: sombreros, 
instrumentos musicales 
típicos y arreglos florales 
decorativos. Instalación de 
telones en tela antifluido de 
colores blanco y vino tinto 
(mínimo de 4m x 3.50m 
cada uno). Suministro de un 
letrero en material rígido 
(mínimo 3.0 m x 70 cm) con 



diseño gráfico de alta 
resolución alusivo al "Primer 
encuentro folclórico 
educativo (Vivamos la 
Huilensidad)". El contratista 
es responsable de 
garantizar el montaje previo, 
el mantenimiento estético 
permanente durante el 
evento y el desmontaje total 
de los elementos al finalizar 
la actividad.

*Plan de contingencia 
aprobado previamente por 
el municipio.
*Animador local con una 
duración mínima de tres 
horas
*3 Jurados calificadores con 
experiencia en el baile del 
Sanjuanero o reinados
*Sonido: 8 cabinas aéreas 
line array (4 por lado), 4 
subwoofers dobles, consola 
digital 24 canales, 3 
micrófonos inalámbricos, 
minimo 3 micrófonos 
alámbricos + una planta por 
un (1) día en caso de 
intermitencia del suministro 
de energía eléctrica.
* 4 Incentivos para las 
participantes por valor de 
$300.000 en efectivo cada 
uno, lo anterior se acredita 
mediante actas de entrega.

2. PRODUCCIÓN Y LOGÍSTICA GENERAL



2

Realizar publicidad por 
diferentes medios de 
comunicación tales como:

1 global $ 816.952 $ 816.952 $ 408.476

*Perifoneo móvil de una (1) 
hora en el transcurso del 
día, durante los días previos 
al evento.
*Mínimo 3 cuñas radiales en 
los diferentes medios 
locales en horario general 
los días previos al evento.
*Creación de dos (2) piezas 
de audio para promoción del 
evento
*Acompañamiento con 
perifoneo móvil durante todo 
el desfile del reinado infantil 
y juvenil.

3

Garantizar la decoración y 
adecuación integral del 
escenario y áreas 
protocolarias para el reinado 
Infantil y Juvenil, que 
incluya: suministro y 
disposición de 3 mesas 
principales vestidas (con 
mantelería y camino de 
mesa color vinotinto), 2 de 
ellas con centros de mesa 
elaborados en flores 
naturales; suministro de 20 
sillas vestidas con fundas y 
lazos decorativos en color 
vinotinto. Suministro e 
instalación de elementos 
decorativos  alusivos al San 
Pedro, elaborados en 
material rígido (MDF) o 
poliestireno de alta 
densidad o espuma con 
recubrimiento artístico, 
incluyendo: sombreros, 
instrumentos musicales 
típicos y arreglos florales 
decorativos. Instalación de 
telones de fondo en tela 

1 global $ 2.047.500 $ 2.047.500 $ 1.023.750



antifluido de colores blanco 
y vino tinto (mínimo de 6m x 
3.80m cada uno). 
Suministro de un letrero en 
material rígido (mínimo 
3.5m x 1m) alusivo a la '45° 
Versión del San Pedro 
2026'. El contratista es 
responsable del montaje 
previo, el mantenimiento 
estético permanente 
durante el evento, y el 
desmontaje total de los 
elementos al finalizar la 
actividad.

4

Garantizar el personal de 
logística integral para el 
desarrollo de las 
festividades, conformado 
por un equipo de mínimo 5 
personas debidamente 
uniformadas e identificadas 
(chalecos y/o escarapelas), 
durante 3 días (2 días de 
eventos centrales y 1 día de 
desmontaje y recuperación 
del sitio). El equipo debe 
estar integrado por 1 
Coordinador de Logística y 
4 auxiliares operativos. Sus 
funciones incluyen: control y 
manejo de flujos de 
ingreso/salida; distribución 
técnica de refrigerios e 
hidratación bajo condiciones 
higiénico-sanitarias; 
mantenimiento y limpieza 
permanente de las áreas de 
tarima y zonas de público 
durante la muestra folclórica 
y los reinados infantil y 
juvenil; y apoyo en la 
movilidad de elementos 
decorativos.

1 global $ 682.500 $ 682.500 $ 341.250



5

*Plan de contingencia 
aprobado por la 
Administración Municipal.

1 global $ 7.507.500 $ 7.507.500 $ 3.753.750
*1 ambulancia equipada. 
Disponibilidad durante toda 
la duración de los eventos. 

6

MAESTROS DE 
CEREMONIA

2 global $ 682.500 $ 1.365.000 $ 682.500

Un (1) maestro con 
experiencia en eventos 
culturales para moderación 
y locución de tarima 
disponible según orden del 
día. Para reinado infantil y 
reinado juvenil.
Un (01) maestro disponible 
según orden del día para la 
muestra folclórica.

7

DERECHOS COLECTIVOS 
DE AUTOR Y CONEXOS

1 global $ 11.602.500 $ 11.602.500 $ 5.801.250
Pagos correspondientes a 
derechos colectivos de 
autor y conexos para todos 
los eventos del San Pedro 
2026.

8

INSTALACIÓN DE TARIMA 
ESTRUCTURAL: 
Garantizar bajo la 
modalidad de alquiler, el 
transporte, montaje y 
desmontaje de una tarima 
estructural modular de alta 
resistencia para la fiesta 
popular en el Parque 
Principal. Dimensiones: 10 
metros de ancho por 8 
metros de largo, escalera de 
acceso robusta y Carpa: 
Estructura tipo hangar. El 
montaje debe estar 
totalmente terminado y 
verificado por el supervisor 
mínimo doce (12) horas 
antes del inicio de la 
programación oficial.

1 global $ 6.825.000 $ 6.825.000 $ 3.412.500

9
SONIDO E ILUMINACIÓN 
PROFESIONAL PARA LA 

1 global $ 34.804.347 $ 34.804.347 $ 17.402.174



FIESTA POPULAR EN EL 
PARQUE PRINCIPAL
Teniendo en cuenta Ryder 
requerido (Ver anexo 
técnico de sonido)

10

ALQUILER DE SONIDO 
PARA LOS EVENTOS 
CULTURALES DE SAN 
PEDRO (CENTRO 
MULTICULTURAL)  

1 global $ 5.187.000 $ 5.187.000 $ 2.593.500

*Sanpedro elección y 
coronación infantil y juvenil 
dos (2) días el centro 
multicultural. El Sonido 
consta de 8 cabinas aéreas 
line array (4 por lado), 4 
subwoofers dobles, consola 
digital 24 canales, 3 
micrófonos inalámbricos, 
mínimo 3 micrófonos 
alámbricos + una planta por 
un (1) día en caso de 
intermitencia del suministro 
de energía eléctrica.

11

SERVICIO DE VIGILANCIA 
Y SEGURIDAD PRIVADA 
PREVENTIVA (NO 
ARMADA): Garantizar 
operarios de seguridad 
entre hombres y mujeres, 
debidamente uniformados, 
identificados y equipados 
con sistemas de 
comunicación (radios 
bidireccionales), durante un 
(01) día que incluye el 
Reinado juvenil y fiesta 
popular según la 
programación oficial de las 
festividades. Sus funciones 
incluyen: control de 
perímetros, manejo de flujos 
de público en accesos y 
salidas, protección de 
activos y coordinación 
permanente con la Policía 
Nacional y organismos de 
socorro.

15 personas $ 245.700 $ 3.685.500 $ 1.842.750



12

PRESENTACIÓN 
ARTÍSTICA - ORQUESTA 
DE TALLA NACIONAL: 
Garantizar la presentación 
de una agrupación musical 
de trayectoria nacional en 
géneros tropical, merengue 
y/o salsa, conformada por 
un equipo integral de quince 
(15) artistas en tarima 
(incluyendo músicos de 
vientos, percusión, armonía, 
cantantes y mínimo dos 
bailarinas con show 
coreográfico). La orquesta 
realizará una intervención 
de tres (3) horas de show en 
vivo, distribuidas en dos (2) 
salidas de una hora y treinta 
minutos cada una. El 
contratista debe garantizar 
el cumplimiento estricto del 
repertorio, la calidad de la 
puesta en escena.

1 global $ 61.425.000 $ 61.425.000 $ 30.712.500

13

JURADOS 
CALIFICADORES

6 personas $ 819.000 $ 4.914.000 $ 2.457.000

Garantizar la contratación y 
disposición de calificadores 
(3 para el certamen infantil y 
3 para el juvenil), quienes 
tendrán la responsabilidad 
de evaluar la interpretación 
del Sanjuanero Huilense y el 
desfile de carrozas 
juveniles. el jurado estará 
presente en desfiles, 
actividades culturales y de 
protocolo, además de la 
coronación.

14

PRESENTACIÓN 
ARTÍSTICA - SHOW DE DJ 
Y ANIMACIÓN: Garantizar 
presentación de animación 
y mezcla musical en vivo, 
que actúe como telonero de 
la agrupación principal. El 
equipo debe estar 
conformado por: un (1) DJ 

1 global $ 2.730.000 $ 2.730.000 $ 1.365.000



crossover (tropical, 
merengue, reguetón, 
popular); un (1) animador. El 
DJ debe suministrar sus 
propios equipos de mezcla 
profesional (Controladora o 
CDJs). Incluye el suministro 
y operación de una (1) 
cámara de humo.

3. SAN PEDRO ELECCIÓN Y CORONACIÓN INFANTIL

15

SUMINISTRO DE 
CORONAS

1 global $ 955.500 $ 955.500 $ 477.750

Coronas: 3 para categoría 
pre-infantil (5 8 años) 
(grande, pequeña y 
mediana) + 3 para categoría 
infantil (9 12 años) (grande, 
pequeña y mediana). 2 Para 
reina (corona grande), 2 
para virreina (mediana) y 2 
para princesa (pequeñas) 
en estructura metálica y 
pedrería de cada categoría 
teniendo en cuenta el 
número de participantes.

16

SUMINISTRO DE KITS 
PEDAGÓGICOS Y 
CULTURALES (DETALLES 
POR PARTICIPACIÓN): 
Garantizar el suministro y 
entrega de seis (6) kits con 
enfoque académico, 
artístico o didáctico, 
destinados a las niñas 
participantes y sus 
respectivos parejos en las 
categorías pre-infantil e 
infantil que no resulten 
favorecidas con los tres 
primeros puestos. 

1 global $ 273.000 $ 273.000 $ 136.500



17

INCENTIVO ECONÓMICO 
PROTOCOLARIO - REINA 
SALIENTE 2025: Garantizar 
la disposición de un 
incentivo económico para la 
Reina Municipal Saliente de 
la versión XLIV (2025), por 
concepto de su participación 
oficial en los actos 
protocolarios de la 45° 
Versión del San Pedro 
2026. Esta obligación 
incluye su presencia en la 
ceremonia de elección y 
coronación para el acto 
formal de entrega de corona 
y banda a su sucesora. El 
valor global presupuestado 
incluye la totalidad de los 
descuentos, retenciones de 
ley y estampillas 
municipales vigentes. Lo 
anterior se acredita 
mediante acta de entrega.

1 global $ 409.500 $ 409.500 $ 204.750

18

HIDRATACIÓN

1 global $ 429.975 $ 429.975 $ 214.988
*60 Pacas de agua en bolsa 
de 300 ml
*3 pacas de 24 unidades de 
agua en botella de 300 ml  

19

SUMINISTRO DE 
ALIMENTACIÓN

1 global $ 1.774.500 $ 1.774.500 $ 887.250
REFRIGERIOS (150 
unidades): Cada refrigerio 
deberá incluir un(01) 
Sándwich de pollo con 
vegetales, queso y un (01) 
Jugo en caja sellado 200ml.  



ALMUERZOS (30 
almuerzos): Almuerzo tipo 
ejecutivo deberá incluir 
Porción de sopa, porción de 
arroz blanco, porción de 
alimento proteico (pescado, 
pollo, carne de res o cerdo, 
en cualquier método de 
preparación), porción de 
principio (cualquier tipo de 
granos, pasta, verdura en 
cualquier método de 
preparación) porción de 
complemento (maduro 
asado, melado o en tajadas, 
patacones o yuca), porción 
de ensalada: de vegetales, 
verduras o frutas. Bebida 
fría (jugo de fruta de 
cosecha), entregado en 
envases desechables

20

INCENTIVOS REINAS Y 
PAREJOS

4 unidad $ 887.250 $ 3.549.000 $ 1.774.500

Suministro de tablets como 
incentivo y reconocimiento 
para las reinas ganadoras y 
sus respectivos parejos del 
evento, correspondientes a 
las categorías pre-Infantil e 
infantil. Los equipos 
deberán contar como 
mínimo con capacidad de 
almacenamiento de 128 GB, 
memoria RAM de 4 GB, 
pantalla de 11 pulgadas, 
resolución FHD+ 90 Hz, o 
características técnicas 
equivalentes o superiores. 
Los dispositivos deberán ser 
nuevos, originales, 
entregados en su empaque 
de fábrica y acompañados 
de los accesorios y 
garantías correspondientes.

21
INCENTIVOS VIRREINAS 
Y PAREJOS

4 unidad $ 682.500 $ 2.730.000 $ 1.365.000



Suministro de bicicletas tipo 
cross rin 20 como incentivo 
y reconocimiento para las 
virreinas y sus respectivos 
parejos de las categorías 
pre infantil e Infantil del 
evento. Las bicicletas 
deberán ser nuevas, de 
primera calidad, con rin 20, 
sin cambios, estructura 
resistente y adecuadas para 
la edad de los beneficiarios. 
Los bienes deberán 
entregarse en óptimas 
condiciones de 
funcionamiento, 
completamente 
ensamblados

22

Suministro de kits de 
patinaje como incentivo y 
reconocimiento para las 
princesas y sus respectivos 
parejos de las categorías 
Preinfantil e Infantil del 
evento. Cada kit deberá 
contener como mínimo: un 
(1) par de patines 
graduables, un (1) casco, un 
(1) par de coderas, un (1) 
par de rodilleras y un (1) par 
de muñequeras, 
garantizando condiciones 
adecuadas de calidad, 
seguridad y comodidad para 
los beneficiarios. Los 
elementos deberán ser 
nuevos, entregarse en 
óptimas condiciones de 
funcionamiento y 
corresponder a tallas 
apropiadas según las 
características de los 
participantes

4 unidad $ 320.775 $ 1.283.100 $ 641.550

4. SAN PEDRO ELECCIÓN Y CORONACIÓN JUVENIL  

23
CORONAS, BANDAS Y 
ARREGLOS FLORALES 
PARA PREMIACIÓN

1 global $ 1.433.250 $ 1.433.250 $ 716.625



Suministro de tres (03) sets 
completos de premiación 
para las candidatas que 
ocupen los títulos de Reina, 
Virreina y Princesa en la 
categoría juvenil del 
certamen. Cada set deberá 
incluir una (1) corona 
elaborada en estructura 
metálica con aplicaciones 
de pedrería; una (1) banda 
de reconocimiento con 
dimensiones mínimas de 
diez centímetros (10 cm) de 
ancho por dos metros (2 m) 
de largo, con bordes en 
encaje negro, texto bordado 
en color negro e 
incorporación del logo 
institucional y escudo de la 
Administración Municipal; y 
un (1) arreglo floral para la 
identificación, exaltación y 
premiación de la 
participante, acorde con la 
dignidad obtenida. Todos 
los elementos deberán ser 
nuevos, de óptima calidad, 
con acabados adecuados 
para actos protocolarios y 
entregados oportunamente 
para el desarrollo del 
evento.

24

INCENTIVO ECONÓMICO 
PROTOCOLARIO - REINA 
MUNICIPAL SALIENTE 
2025: Garantizar la 
disposición de un incentivo 
económico para la Reina 
Municipal Saliente de la 
Versión XLIV (2025), por 
concepto de su 
cumplimiento de agenda 
oficial y actos protocolarios 
en la 45° Versión del San 
Pedro 2026. Esta obligación 
incluye su presencia en el 
desfile central y en la 

1 global $ 955.500 $ 955.500 $ 477.750



ceremonia de elección y 
coronación para el acto 
formal de entrega de corona 
y banda a su sucesora. El 
valor global presupuestado 
incluye la totalidad de los 
descuentos, retenciones de 
ley y estampillas 
municipales vigentes. Lo 
anterior se acredita 
mediante acta de entrega.

25

ARREGLOS FLORALES 
DE RECONOCIMIENTO 
POR PARTICIPACIÓN

1 global $ 245.700 $ 245.700 $ 122.850

Suministro de arreglos 
florales como 
reconocimiento a las 
candidatas participantes 
que no obtengan títulos de 
premiación dentro del 
certamen, con el fin de 
exaltar su participación, 
compromiso y 
representación cultural 
durante el evento. Los 
arreglos deberán estar 
elaborados con flores 
naturales, contar con una 
presentación adecuada 
para actos protocolarios.



26

BONO DE INSCRIPCIÓN -
CANDIDATAS JUVENILES: 
Garantizar la entrega de un 
bono de inscripción en 
dinero en efectivo, a favor 
de cada una de las 
candidatas oficialmente 
inscritas al Reinado 
Municipal Juvenil de la 45° 
Versión del San Pedro 
2026, incluyendo a la o las 
representantes de la 
población 
LGTBIQ+/OSIGD. Este 
recurso constituye un apoyo 
institucional directo 
destinado a sufragar los 
costos de adquisición o 
alquiler de trajes típicos de 
Sanjuanero Huilense y los 
gastos logísticos. El 
contratista (ESAL) deberá 
acreditar la ejecución 
efectiva de este rubro ante 
el supervisor mediante la 
presentación de actas de 
entrega, debidamente 
firmadas por cada candidata 
beneficiaria, las cuales 
deben estar acompañadas 
de la copia del documento 
de identidad. El valor global 
presupuestado para este 
ítem incluye la totalidad de 
los impuestos, estampillas y 
retenciones de ley 
aplicables.

1 global $ 13.104.000 $ 13.104.000 $ 6.552.000

27
PREMIACIÓN A LAS TRES 
(3) MEJORES CARROZAS

1 global $ 7.234.500 $ 7.234.500 $ 3.617.250



Entrega de premios 
representados en dinero a 
favor de los participantes 
que obtengan el primer, 
segundo y tercer lugar en el 
concurso de carrozas, de 
acuerdo con la evaluación 
realizada por el jurado 
calificador conforme a los 
criterios establecidos en el 
reglamento del evento. La 
calificación deberá 
considerar aspectos como 
la creatividad, originalidad, 
calidad artística, identidad 
cultural, presentación y 
desarrollo de la temática 
seleccionada dentro de los 
parámetros definidos por la 
organización. La premiación 
se distribuirá de la siguiente 
manera: Primer Lugar: tres 
millones cuatrocientos doce 
mil quinientos pesos 
($3.412.500); Segundo 
Lugar: dos millones 
cuatrocientos cincuenta y 
siete mil pesos 
($2.457.000); y Tercer 
Lugar: un millón trescientos 
sesenta y cinco mil pesos 
($1.365.000). El contratista 
deberá garantizar la entrega 
oportuna de los premios y 
aportar los soportes que 
acrediten su efectiva 
entrega a los ganadores. El 
valor global presupuestado 
para este ítem incluye la 
totalidad de los impuestos, 
estampillas y retenciones de 
ley aplicables.

28
INCENTIVO PARA 
REPRESENTACIÓN 
ARTÍSTICA Y CULTURAL

1 global $ 682.500 $ 682.500 $ 341.250



Entrega de un incentivo 
económico por valor de 
seiscientos ochenta y dos 
mil quinientos pesos 
($682.500) destinado al trío 
musical para representar al 
municipio de Isnos en el 
Reinado Departamental que 
se llevará a cabo en la 
ciudad de Neiva. Este 
incentivo tiene como 
finalidad apoyar la 
participación y promoción 
del talento artístico local, así 
como fortalecer la 
representación cultural del 
municipio en escenarios 
departamentales. El 
contratista deberá 
garantizar la entrega 
efectiva del incentivo y 
aportar los soportes que 
acrediten su recibo por parte 
de los beneficiarios. El valor 
global presupuestado para 
este ítem incluye la totalidad 
de los impuestos, 
estampillas y retenciones de 
ley aplicables.

29

INCENTIVO ECONÓMICO 
Y APOYO INSTITUCIONAL 
- BANDA MUNICIPAL DE 
ISNOS: Garantizar la 
disposición y entrega de un 
incentivo económico a favor 
de los integrantes de la 
Banda Municipal, por 
concepto de su participación 
artística y acompañamiento 
musical oficial en los 
diversos actos culturales, 
desfiles y eventos 
protocolarios programados 
dentro de la 45° Versión del 
San Pedro 2026. El valor 
global presupuestado para 
este ítem incluye la totalidad 
de los impuestos, 

1 global $ 1.365.000 $ 1.365.000 $ 682.500



estampillas y retenciones de 
ley aplicables. 

30

INCENTIVOS 
ECONÓMICOS -
CERTAMEN JUVENIL: 
Garantizar la disposición y 
entrega de los premios 
económicos para las 
ganadoras de la 45° Versión 
del Reinado Municipal del 
Sanjuanero Huilense, 
categoría juvenil, 
distribuidos de la siguiente 
forma: Reina (6.825.000), 
Virreina (4.777.500) y 
Princesa (3.412.500). La 
obligación incluye el 
suministro de tres (3) 
cheques simbólicos (mínimo 
75 cm x 35 cm) elaborados 
en material rígido (tipo 
cartón pluma o similar) con 
diseño gráfico de alta 
resolución alusivo al evento. 
El contratista (ESAL) 
acreditará este ítem 
mediante la presentación de 
actas de entrega, firmadas 
por cada ganadora y 
adjuntando fotocopia del 
documento de identidad. El 
valor global presupuestado 
para este ítem incluye la 
totalidad de los impuestos, 
estampillas y retenciones de 
ley aplicables.

1 global $ 15.015.000 $ 15.015.000 $ 7.507.500

4.1 CEREMONIA, PROTOCOLO Y BANDAS 
JUVENIL
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CEREMONIA DE GALA DE 
IMPOSICIÓN DE BANDAS

20 unidad $ 72.345 $ 1.446.900 $ 723.450



Servicio de alimentación 
para la ceremonia de gala 
de imposición de bandas, 
dirigido a veinte (20) 
personas entre candidatas e 
invitados autorizados.
El servicio deberá incluir 
una cena servida a la mesa 
consistente en un plato a la 
carta con tres (3) tipos de 
carne y bebida (jugo), 
garantizando que todos los 
asistentes reciban el mismo 
menú seleccionado.
Asimismo, deberá entregar 
una (1) copa de champaña 
por asistente para el brindis 
protocolario y pasabocas 
compuestos como mínimo 
por pinchos de frutas y 
huevos de codorniz.
El contratista deberá 
garantizar la calidad, 
presentación, inocuidad y 
adecuada prestación del 
servicio, incluyendo el 
personal, menaje y logística 
necesarios para el correcto 
desarrollo de la actividad.
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SUMINISTRO DE BANDAS 
DE IDENTIFICACIÓN 
PARA CANDIDATAS 
INSCRITAS

1 Global $ 464.100 $ 464.100 $ 232.050



El contratista deberá 
diseñar, elaborar y 
suministrar las bandas 
protocolarias para la 
imposición e identificación 
de las candidatas 
participantes. Para la 
ceremonia de imposición de 
bandas, cada candidata del 
Reinado Juvenil deberá 
contar con una banda 
elaborada en satín color 
blanco tipo novia, con 
dimensiones mínimas de 
diez centímetros (10 cm) de 
ancho por dos metros (2 m) 
de largo, bordes en cinta 
color azul rey, texto 
sublimado en color azul rey 
e incorporación del logo 
institucional y escudo de la 
Alcaldía.

5. REINA DEPARTAMENTAL
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PREPARACIÓN INTEGRAL 
Y REPRESENTACIÓN DE 
LA CANDIDATA DEL 
MUNICIPIO AL REINADO 
DEPARTAMENTAL DEL 
BAMBUCO 2026

1 Global $ 34.125.000 $ 34.125.000 $ 17.062.500

El contratista deberá 
garantizar el apoyo 
logístico, técnico, artístico y 
protocolario requerido para 
la participación y 
representación oficial del 
municipio de Isnos en el 
Reinado Departamental del 
Bambuco 2026. El servicio 
comprenderá la planeación, 
coordinación y ejecución de 
todas las actividades 
necesarias para fortalecer la 
imagen institucional, cultural 
y folclórica del municipio 
durante el certamen.



El apoyo integral deberá 
incluir, como mínimo, la 
producción audiovisual 
requerida para las 
actividades del reinado; 
elaboración, alquiler o 
adquisición de vestuario 
completo para los diferentes 
eventos protocolarios y 
culturales; servicios de 
maquillaje profesional, 
accesorios y elementos 
complementarios de 
presentación personal; 
producción y suministro de 
souvenirs para actividades 
protocolarias; gastos de 
desplazamiento asociados a 
jornadas de producción 
audiovisual; sesiones de 
preparación física y estética, 
incluyendo masajes 
moldeadores; 
acompañamiento y 
participación en ensayos, 
capacitaciones y 
actividades oficiales 
programadas en la ciudad 
de Neiva; apoyo artístico 
mediante agrupación de 
danza folclórica y papayera; 
suministro de hidratación 
para la candidata y su 
equipo de apoyo; 
alojamiento para la reina y el 
grupo de danza participante 
en la muestra folclórica; 
reconocimiento económico 
o pago a bailarines; 
entrenamiento, montaje 
coreográfico y puesta en 
escena; transporte interno y 
externo requerido para la 
participación en el 
certamen; adquisición de 
entradas o acreditaciones 
cuando sean exigidas por la 
organización; así como la 



elaboración y suministro de 
material de promoción y 
apoyo a la barra oficial del 
municipio, incluyendo 
pasacalles, afiches, 
raboegallos, bombas y 
demás elementos de 
animación institucional.

Para efectos de supervisión, 
el contratista deberá 
presentar los soportes que 
acrediten la ejecución de 
cada una de las actividades 
contempladas, tales como 
facturas o cuentas de cobro, 
registros fotográficos, 
piezas publicitarias, listados 
de asistencia, 
comprobantes de 
alojamiento, transporte, 
pagos realizados y demás 
evidencias que permitan 
verificar el cumplimiento 
integral del objeto 
contratado. El valor global 
presupuestado para este 
ítem incluye la totalidad de 



los impuestos, estampillas y 
retenciones de ley 
aplicables.

6. SERVICIOS AMBIENTALES
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SERVICIO DE 
RECOLECCIÓN Y 
MANEJO DE RESIDUOS 
SÓLIDOS

1 servicio $ 2.047.500 $ 2.047.500 $ 1.023.750

El contratista deberá 
garantizar la contratación 
del servicio de recolección, 
clasificación, 
almacenamiento temporal, 
transporte y disposición 
adecuada de los residuos 
sólidos generados durante 
el desarrollo de todas las 
actividades programadas en 
la XLV Versión del San 
Pedro 2026 en el municipio 
de Isnos. El servicio deberá 
prestarse después de cada 
actividad, garantizando 
condiciones adecuadas de 
limpieza, salubridad y 
conservación de los 
espacios utilizados para el 
evento. Para efectos de 
supervisión, el contratista 
deberá disponer del 
personal, herramientas, 
recipientes y elementos 
logísticos necesarios para la 
correcta ejecución de la 
actividad, así como 
presentar los soportes y 
evidencias que acrediten la 
adecuada gestión de los 
residuos generados.

VALOR TOTAL $ 249.496.324 $ 124.748.162




























